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S ÜM ARIO
A ¥B R R 4— A.utorfzase el gasto de $30.0ü—Se ad

mite uoa Tenuocia y se nombra ud sustituto— Se 
autorlaa el pago de | 833.50— Autorizase el gas
to de $ 80.00— Autorízase el gasto de $ 12.00— 
9e autoriza el gasto de $ 93.00—Autorizase el 
gasto de f  30.00—Concédese una licencia— 
autoriza el gasto de 1 14.85—Nómbrase al Com- 
oel Juan M. t ubas, lostructor de Artillería <1 ■ 
Oboluteca—Concédese uoa licencia iadefloida y 
oAmbrase un sustituto- iSe autoriza el gasto de 
f  10.50—Prorrógase un acuerdo—>e autoriza el 
gasto de f  50.00—Se autoriza <•! gasto de $ 8 00 
—Nómbrase al Subteniente Miguel A . Maído- 
nado. Instructor de la guarnición y milicias de 
Trujlllo— Cooflérense unos grados militares—  
Asignase al Teniente t'ecllio iMaradiaga la pen- 
atón de lnT&li'*o de 4 13.00— Se confiere unos 
grados militares— Asignase á la señora María 
tlODcepclóu Morszán la pensión de montepío de 
4 10.00— Asígnase la jienalón <Ie 4 10.00.

A A U IE N U A  y  OREDrTO PUBLiCO —Se nombra 
el Tenlt-nle-AdminUtrador del puerto de Irluna 
— Se autoriza el gasto de 4 34 75—Ae nombra si 
Capitán J. Reyes Esci bar para Inspector de 
Hacienda de este departamento, en lugar de don 
Manuel Montoya— >e c ncede un mes de lijen- 
cis, con goce de sueldo, el escribiente de este 
Minlsteilu don J Dionisio López y se nombr^i 
para que lo sustituya durante ese término, a don 
Pedro López C .— :*e autoriza el gasto de 484.33 
—8e autoriza el gasto de 4 6.0Ó—de aprueban 
las diligencias de medida del terreno llamado 
Han José ó .Sabanagrande de don Jesús Ulloa— 
8e exime al mimicipio del pueblo de t.iabañas de

fisgar la .«urna ile 4 366 00 por dererhos de titil
ación—Se admite U reouneia del señor don Se

bastián R Pastor del cargo ile Jefe de la Sección 
de f  stadístiCH, v se sombra un sustituto—He 
manda pagar al Licenciado Carlos Torresg300.00 
—Se aprueban las d il'g -ncias de medida dcl te
rreno conocido con c) n.mibre de “ Jíl Progreso.”  
de la Municipalidad del pueblo del mismo nom
bre, en el dep»rlaraentn de Y i ro— levanta la 
multa impuesta por el Administrador de Rentas 
de Ülancbo ú los contratistas de aguíirdiente don 
Francisi o Bertrán y don Luis Huárez—He de
niega una solicitud de don D. \V. Buskirk— He 
aprueban las diligencias de remedid > de los eji
dos del pueblo antiguo de 9sn Francisco <lc Si- 
milatón. dcuominmlo hoy Cabañas—He autoriza 
el gasto de 4 36.00, valor de unos sellos de hule, 

AVIHOH.

8e admite una renuncia y se nombra un sustituto

TegucÍRalpa: 7 de diciembre de 1903.

Con vista de la renuncia del carpfo de Co
mandante de Armas del detiartamento de 
Gomavagua, que con fecha 21 de noviembre 
último elevó al Ministerio de la Guerra el 
seDor Coronel don Ricardo Maldonado, y sien 
do justos ios motivos en que dicha renuncia 
se funda, el Presidente de la República

acuerda:
1.®— Admitirla, rindiendo lae gracias al 

Coronel Maldonado por loe importantes ser
vicios prestados; y

‘3.®— Nombrar para el desempeño del em 
pleo vacante, al sefior T'enieote-OoroDel don 
Federico Ordófiez, con el sueldo de ley. — 
Oomunlquese.

B o n i l l a .

Secretario de Estado eo el Deepacbo de 
la Guerra,

Solero Barahona.

GUERRA
Autorízase el gasto de 4 30.00

TcBucigalpa: 7 d« diciembre de 1903.
El Piesi'lente ile la República 

a c u e r d a :
Antoriztir el gasto de 4 30 00, iiivertiiioe 

en el dote de cinco cargas de elementos de 
guerra, que se mandaron trasladar á media
dos del mes último, lio la plaza de Santa Ro 
la á la de 0  mtepeque. La cantidad ezpre 
■ada se pagará al (Jouiandsiite de Armas del
Último lugar dicho por la Receptoría de 
Rentas del mismo; imputándose la erogación 
4 la partida 8 capitulo V, Ramo de Gue 
na, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra* Solero Barahona,

Se autoriza el pago de | 883.30

Teguoigalpa: 8 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
Santa Rosa, se pague al Comandante de A r
mas de Gracias, la cantidad de trescientos 
treinta y dos pesos cincuenta centavos, im 
porte de la coQStrncción de un enladrillado, 
una perciana y  un portón, que dicho Coman
dante ha mandado hacer en el cuartel de la 
última plaza citada y para mejor servicio del 
mismo. Esta erogación se imputará á la 
partida 6.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1903.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pague al 
Coronel don Juan M. Cubas, la cantidad de 
4 30.00 para sus gastos de traslación de esta 
ciudad á la de Choluteca, á donde va á pres 
tar BUS servicios como militar. Esta eroga 
ciÓD se imputará á la partida 2.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi 
gente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Autorizase el gusto de 4 13.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague 4 la 

señora dolía -Teaús P. de Medina, la cantidad 
de doce pesos (4 12.00), importe de nn pabe
llón que ha confeccionado para el servicia de 
la Comandancia de Armas de íntibucá. Ba
ta erogación se imputará á la parti'ia 8.*, ca« 
pítulo V, Ramo de la Guerra, del Presupues
to vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de. 
la Guerra,

Solero Barahona,.

8e autoriza el gasto de 4 93.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1903'..
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de noventa y  tree pesos*, 
importe de las medicinas suministradas por 
don Rafael Melara para los enfermos de la 
guarnición de La Esperanza, dorante los me« 
ses de junio, julio, agosto, septiembre y  octu
bre del corriente alio. La cantidad expresa
da se pagará por la Administración de Ren> 
tas de Intibucá, á dicho señor Melara; impu
tándose la erogación á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Gomuaiquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona,

Autorízase el gsEto de | 30.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1903'.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de treinta pesos, impor
te de varias medicinas suministradas por el 
sefior don Diego Zúniga al sefior don Carlos 
Regers, de orden del Ministerio de la Guerra. 
La cantidad expresada se pagará al seOor 
Zúniga, por la Administración de Reutas de 
Naesome; imputándose la erogación á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Cumuníquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
la Guerra,

Solero Barahona,

Concédese una llcenda

Tegocigalpa: 8 de diciembre de 1903.
£1 Presidente de la República, atendiendo 

á que son jostae las causas en que ae funda 
el señor (^neral don Salomón Ordófles* al
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REPUBLICA DE HOKOrRAS

to lir iu r liceni'in ¡n'lcHiii'la iihm Mpornrae de 
U ComHndHnüm ArinHi de Amapaltt, que 
ha eiUi<1o ii«‘8pm|>eDttn(l<i,

aCükrda:
1.®—(Joiicpílrr la referida liíieunia; y
2 ® —Anexar el <-iIiple<) raeante al íeOnr 

Administrador de Aduana del puerto man 
cionado, mientras aqiie U dure.— (Jomuui 
<meae.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el l>eapacho de 

la Guerra,
Solero Baratío na.

Se autoriza el gasto de | 14.85

Teguoigalpa: 8 de diciembre de 1903.
Bl Preeidente de la Repúblii.'.i 

ACUB8DA:

Que por la .Adminietración de Aduana de 
Iriona, ee pague al ür. B. Pirngruber, la 
cantidad de t  14.65, importe de las medici 
Baa que suministró para los enfermos de la

Suarnición de aquella plaza, durante el mes 
e octubre bitimo. Esta erogación se im 

pntará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
Guerra, del Preaupuesto rigente.— Gomunl 
-qneae.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Ueepacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

Itómbrase al Coronel Juan M. Oubaa, Instructor de 
Artillería de Cboluteca

Tegucigalpa; 8 de diciembre de 1903.
Bl Presidente de la Repáblica, en atención 

á las aptitudes del Coronel don Juau M. 
Cubas,

a c u b b d a :

Nombrarlo Jefe Instructor de Artillería 
de la plaza de Cboluteca, con el eneldo que 
el Preeupnesto General señala á dicho em 
pleo en la partida 20 de la sección correspon
diente á la mencionada plaza, en el Ramo de 
la Guerra. —Comaníqueae.

B o n il l a

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
U Guerra,

Solero Barahona,

CoBCÓdese una licencia IndeSalda y nómbrase un 
sustituto

Tegncigalpa; 9 de diciembre de 1903.
Encontrándose incapacitado por motivos 

de enfermedad el eefior Mayor de Plaza de 
Santa Bárbara, don Gerardo, Vaquero para 
continuar en el desempeño de su empleo, el 
Presidente de la Repáblica 

a c d b r d a ;
Que mientra-t dure U enfermedad del refe 

rido eefior Vaquero, desempeñe la Mayoría 
de Plaza expresada el sefior Capitán don 
Crescencio Bú; debiendo «uetituir á 6ste por 
igual tiempo, en el deHempefio de la Coman 
dancia Local de Colinas que está á su cargo, 
el eefior don Lucio Leiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Be autoriza el gasto de % 10.50

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1903 
E l Presidente de la República 

ACÜBKDA:
Autorizar el gasto de t  10.50, que impor 

tan seis linteruae que ee necesitan para el eer- 
A'toio de le Banda Marcial de Cboluteca. La

cantidad expresada se pagará al Comandante 
de Armas de aquel lugar, por el Administra 
dor de Rsntaa del mismo; imputándose la 
erogación á l.a partida 8.*, capítulo V, Remo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.— Coaia> 
mquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Daepscho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Prorrógate un acuerdo

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1903.
Snbsistiendo aúu lae causas que motivaron 

el acuerdo gubernativo da 29 de mayo últi 
mo, en virtud del cual ee concedió al ’L'e 
nionte-Coronel don Salvador S. Castillo, por
el término de seis meses, la pensión de.........
á 37 50 mensnales, para atender á la cura 
ción de las heridas que recibió en servicio del 
Gobierno legítimo, en la acción de armas li
brada en El Aceituno, en los dias 22 23 y 24 
de febrero últicno, el Presidente de la Repá 
blica

a c u e r d a :

Prorrogar por tres meses los efectos del ci
tado acuerdo; debiendo contarse la prórroga, 
desde la fecha en que termínen los seis meses 
antee dichos.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacha de 

la Guerra,
Solero Barahona,

8* autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1903.
El Presidente de la Repáblica 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cincuent'» pesos, qne 
ee invertirán en la refacción da los excusados 
de los cnarteles de infantería y artillería de 
esta ciudad. La cantidad expresada se pa
gará por la Tesorería General, al Oomandan 
te de Armas de este departamento; impután 
dose la erogación á la partida 6.*, capitulo 
V, Ramo de la Gnena, del Presupuesto v i
gente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 8.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1903.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General se pague al 
soldado ./usto Aguilar, la cantidad de é 3.00, 
con que ee habilita para que regrese á Na- 
CHome, á donde conduce elementos militares. 
L't cantid.td expresada se imputará á la par
tida 8 *, capítulo V’ , Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de EstaJo en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase al >ubteD(ente Miguel A. Maidnnado, 
luitructor de la gu iroiciÓD y milicias de Tru jillo

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1903.
No habiendo aceptado el sefior don Ilde

fonso Sierra el cargo de Instructor de la 
guarnición y milicias de Trujillo, para el 
cual se le designó por acuerdo de 1." de julio 
Último, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar, para el deseropeflo 

del miamo, al Subteniente don Mignel A.

Maldonadn, qnien <levengará el sunl lo de 
ley, —Comiiníqiiese.

Bo n ill a .
Rl Secretario de Estado en el Despacho de 

la GUerrs,
Solero barahona.

Confiéreose uons grados militares

Tegucigalpa: 10 >le diciembre de 1903.
En ateiició'i á la h uiradez, aptiCildM y 

tiempo de servii-i » >1h los sefiiireg ilon Emilio 
fi'lores y  don Santiago .Méud-z, S.ibtenientei 
de .Artil'ería del Ejército, el l'residente de U 
República

ac u e r d a :
Ascenderles al gr-4i|.> ioine li it «ments su

perior del arma á que <!orresie>uden: debisode 
extendérseles por la -Secretaria d  ̂ la Guerra, 
Ins despachos respect'vos — Comuniqueae.' '

B o n il l a .
El -Secretario de Estado en «I Deeftacho da 

la Güeña,
Solero Barahona.

Asígnase al Teniente Cecilio Msradiaga la peasMa 
de inválido de $ 15.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración ile Rentas da 

Bl Paraíso, se pague al Teniente Cecilio Ua- 
radiaga, de Texíguat, qnien bt quedado in
válido Á consecuencia de la herida que reoi- 
bió en servicio de la causa legitimista, du
rante la última camnafia, la pensión men
sual y vitalicia de (á 15.00) quince pesoa. 
Las erogaciones que impenda el presenta 
acuerdo, se imputarán á la partida ' ‘ Para 
montepíos, retiros é inválidos,”  del Rsmoda 
la Guerra, en el Presupuesto vigente —Oo- 
muniqueee.

B o n il l a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se confiere unos grados militares

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1903.
En atención á la honradez, aptitadm y 

tiempo de servicio líe los sefiores don Mignel 
García, don Rosalio Ramírez y don Ramiro 
Acosta, alumnos de la Escuela de Artillería 
de esta ciudad, el Presidente de U Repáblica 

acuerda;
Conferirles el grado de Subtenientes da 

Artillería del Ejército; debiendo extendérM 
lee por la Secretaría de la Guerra, el Despa
cho correspondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra,

Solero Biirahonn.

Asígnase i  la sefiora Haría Coocepnión Morazáa la 
pensión de montepío de f  10.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Asignar á la sefiora aofia María Concep

ción Morazán, de Orocuina. madre legítima 
del soldado -Sabino Alvares Morazán, muerto 
en el servicio de la cansa legitimista, en la 
acción de armas librada en l ’espire el 15 de 
marzo último, la pensión mensual y vitalioia 
de ( t  10 00) diez pesos, que deberán pagárse
le por la AdministraciiSo de Rentas de Ohe-
Intece. Lae erogaciones qne impenda al pie»
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RBPITBLIOA DB HONDURAS ttl

^ t e  «cnerdo se imputario á la partida 
<‘]Para monteploa, ratiroa é iaTiiidoa,”  Ramo 
de la Ooerra, del Preanpueato Tígente.— Co 
‘mnDiqaeae.

B o n i l l a .

Bl Saoretario de tSstado en el Deapacho de 
la Gnerra,

Sotero Barahonn.

Aaígatiae la penalóa de | 10.00

Tegucigalpa: 10 de diciemb'e de 190.3.

£1 Preaidente de la Repúbiica 
a c d e b d a ;

Arigoara) Sargento 1." Eetanialso Canales, 
de San Francisco lie Goray, quien ha queda
do inrélUdo á consecuencia de laa lesiones que 
«nfrió en la última campana sirríendo k la 
cansa legitimista, la pensión mensual y vita 
lioia de diez pesos ( t  lo .00), que deberán 
pagársele por la Administración de Rentas 
de Nacaoine. Las erogaciones que impenda 
el presente acuerdo su imputarán á la partida 
“ Para montepíos, retiros é inválidos,”  del 
Ramo de la Guerra, eti el Presupuesto vi- 
gao te. — Com n n i q uese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

iHACIENDA Y CREDITO PUBLICO

nombra el Tenleute-Admlalatredor del puerto de 
Iriona

Tegucigalpa: 3L de diciembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar á don Alfredo OrdóQez para T e 

niente-Administrador interino de Iriona, con 
el sueldo de ley, debiendo tomar posesión del 
empleo al haber rendido la caución corres 
pendiente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Kstado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

de autoriza el gaato de $ 34.75

Tegucigalpa; de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Antorizar el gasto de 34 7 i) treinta y 

esatr» pesos setenta y cinco centavos, valor 
de diez vestidos mandados á hacer por el 
Administrador de Rentas de Santa Bárbara 
para la escolta del Inspector de Hacienda del 
mismo departHinento. £¡ gasto referido se 
imputará á la partid» 7^, capítulo IX , Ra
mo de Hacien<i», del Presupuesto vigente.—  
Ceniuiiiqiiese.

B o n i l l a .

El Secretario de K-tado un el Despacho de 
Hacienda v Crédito Público,

Saturnino .\fedal.

Manoel A . Montoya, á quien ae le dan laa 
gracias por loa servicioe qne ha preatado.— 
Comuniqneae.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se concede un mes de licencia, con goce de sueldo, 
al escribiente de este tflnlsterio don J. Dionisio 
López T se nombra para que lo sustituya duran
te ese termino, 4 don Pedro López C.

Tegucigalpa; 8 de enero de 1904.
£I Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gaato do ( I  30 00) treinta pe 

sos, valor de un mes de licencia, con goce de 
sueldo, que se le ha concelido al escribiente 
de este Ministerio don José Dionisio López; 
nombrando para qne lo sustituya, por mien
tras dure BU ausencia, á don 'Pedro López 
Colindrea, con el sneldo de H j.— Comuní-

Se nombra al Cxpltán J. Rk/cs Escobar para Ins
pector de Hacii-nda de es(e departamento, en 
lugar de don Manuel Montoya.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

acu erd a ;
Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 

da Hacienda de este departamento, al Capitán 
J. Bayet Escobar, eo austitucióu del aehor

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

8e autoriza el gasto de (84.52

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 84.52) ochenta y 

cuatro pesos cincuenta y dos centavos, que 
importan dos escritorios con sus correspon
dientes sillas que el Administrador de la 
Aduana de Puerto Cortés compró para ser 
vicio de su oficina. Impútese el gasto al 
capitulo IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General.—Comnniqoeee.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Safurntno Medal.

tie autoriza el gAsto de $ 6.00

Tegucigalpa: 8 de enero de 1904.
Hl Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de seis pesos, que im

portan doce rollos de cánamo que necesita la 
oficina del Tribunal de Cuentas para servi
cio de la misma. Impútese el gasto al capí
tulo IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.— Gomaníqueae.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eo el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Oonaideraudo: qne en la tramiUoióo d *  
estas diligencias se han observado las pres
cripciones legales y  qne la medida no adtdeot 
de vicio de nnlidad 6 detecto snatancial; por 
tanto, el Presidente de la República, de con
formidad con el dictamen fiscal y el artíoalo 
22 de la Ley Agraria vigente, 

a c u e r d a :
1. *— Aprobar, sin perjuicio de ternero, ^

diligencias de medida de que se ha hecho 
referencia; y

2. ‘ -M andar compulsar á favor del Licen
ciado don Jesús Ulloa el testimonio del titu
lo con que ha de legitimar su propiedad, 
previo entero en la Tesorería General de la 
suma de t  333.40, valor en que fué rematado 
el expresado terreno; debiendo laa Oficinas 
Generales de Hacienda tomar de este ezpo> 
diente las razones de ley .— Comuniqneae.

M a n u e l  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

8aturni?io Medal,

Se exime al mualdpio del pueblo de Cabafias de pa
gar la suma de (  3Q6.00 por derecho» de titn- 
lación.

Tegucigalpa; 11 de enero de 1904.

En vista de la solicituil presentada por el 
apoderado de la Corporación municipal del 
pueblo de Cabafias, en el departamento de 
La Paz, para que ae dispense al monictoio la 
puma de (  366.00 que debe pagar al Erario 
Nacional por derechoa de titulación de loe 
ejidos que se le concedieron durante la Ad
ministración del General Bográn, en virtnd 
de que, habiéndose acordado el aCo de 1879 
la extinción del pueblo antiguo de SimilatÚD, 
hoy denominado Cabafias, se vendieron por 
el Gobierno loe terrenos que le pertenecían.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, qnien opina en favor de la solici
tud en referencia; y

Considerando: que es de justicia reparar, 
en cnanto sea posible, el dafio sufrido por el 
municipio de Cabafias, ya que ha recobrado 
su autonomía; por tanto, el Presidente

acuerda:
Exonerarle de pagar la suma de qne ae ha 

hecho mérito.— Comuniqúese.

M a n u e l  Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

8e aprueban las diligencias de medida del terreno 
llamado San José 6 Sabanagrande de don Jesús 
L'lloa.

Tegucigalpa: 9 de enero de 1904.
Vistas las diligencias de medida del terre 

no llamado *'San José ó Sabanagrande,”  ubi- 
c-do en la jurisdicción municipal de Coma 
yaii.ua, denunciado por el Licenciado don 
Jesús Ulloa y rematado á sii favor en la Ad 
miiiistranióii de Rentas de aquel deparcamen 
to. El área del terreno ae compone de 116 
hectáreas y 7.0124 metros cuadrados, de las 
cuales 50 hectáreas son propias para la agri
cultura y las demás parala crianza de ganado.

Visto el dictamen del Revisor Fiscal espe 
cíGco, quien opina, en su informe de 18 de 
febrero de 1902, porque se aprueben estas 
4Uigeacias; y

8e admite la renuncia del señor dan Sebastián R. 
Pastor del cargo de Jefe de la seetclón de Eet^ 
díatica, y se nombra uo sustituto.

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904.

Vista la n-nuncia interpuesta por don Se
bastián K. Pastor del empleo de Jefe de la
sección de Estadística Fiscal en la Oficina 
de (leiitrslizsciñn de la República, y  siendo 
justos los motivos en que la funda, el Pre
sidente

a c u e r d a :

1. "— Admitirsela, rindiéndole las graciaa
por sus servicios; y

2. '’— Nombrar, para que lo sustituya, al «a- 
flor don J. Antonio Aplicano, qiiien gosarA 
del sueldo de ley <lesde el 5 del presente mea, 
día en que comenzó á preuar sus servicioe.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d«t 
Hacienda y Crédito Público.

Saturnino MedaK
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^  manilft pagar a] Uoendado Oarloa Torrci $ 300.00

TegncigalpH: 13 de enero de 1904.
£ l Preeidente

a c u k k d a :

Que por la Tesorería General ee pagoe a) 
Licenciado don Garlos Torres la inma de 
(9  200 00) doscientos pesos, por honorarios 
i^ e  derengó como representante del Fisco al 
soatentar la demanda de perjuicios interpuea 
ta por el General don Jesús Quiroz ante el 
Joagado de Letras de Yoro .—Comuniqúese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda j  Crédito Público,

Saturnino Medah

Se apruebaa las diligencias de medida del terreno 
conocido con el nombre de "El Progreso," de la 
Municipalidad del pueblo del mismo nombre, en 
el departamento de Yoro,

Tegucigalpa: H  de enero du 1904.
Vistas las diligencias de medida del terre 

no nacional llamado “ El Progreso," situado 
en las márgenes del rio Ulúa, departamento 
de Yoro, seguidas por el Administrador de 
Bentaa respectivo por denuncio que hizo de 
él, para didos, el Sindico municipal del pue 
falo de El Progieso. Contiene el área del 
terreno 1.743 hectáreas, 6 áreas y 19 centiá- 
reas, que hacen treinta y ocho caballerias, 
enarenticinco manzanas y ocho mil novecien 
tas noventa y dos varas cuadradas.

Oido, asimismo, el dictamen de un Revi 
sor Fiscal Especidco, quieu opina, eu su in 
forme de 6 del mes corriente, porque se 
apruebe este expediente; y

Considerando: que en la práctica de las 
diligencias se han observado las prescripcio
nes legales y que la medid» no adolece de 
t íc Ío de nulidad ó defecto sustaacial; por 
tanto, el Presidente de la República, de coit 
formidad con el dictamen Qscal y el artículo 
7.“ de la Ley Agraria vigente, 

a c u e r d a :

1.®— Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida de que se ha hecho re 
ferencia; y

3.®— Mandar compulsar á favor de la Mu 
nicipalidad del pueblo de El Progieso, el tes
timonio del título con que ba de legitimar su 
propiedad, debiendo enterar en la Tesorería 
General de la República la suma de (4 87. Id) 
ochentisiete pesos diez y seis centavos, valor 
de los derechos correspondientes, y turnarse 
de estas diligencias las razones de ley por las 
OScinas Generales de Hacienda.— Comuni 
quese.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho dr 

Hacieiid.t y Cródito Publico,
Saturnino Medal.

8e levanta la multa impuesta por el Administrador 
de Mentas de Olanebo á los contrstistss de agunr 
diente don Francisco Bertrán y don Luis tíuárez

Tegucigalpa: 18 Je enero de l'JOl.
Vieta la solicitud presentada por los con 

tratistas de aguardiente señores Doctor don 
Francisco Bertrán y Licenciado don Luis 
Suárez, eu qne piden se lee levante la multa 
de (9 1.118.00) mil ciento dieciocho pesos

3ue les impuso el Administrador de Rentas 
el departamento de Olancho, con fecha 13 

de noviembre del afio recién pasado, por ha
ber dejado de entregar la cantidad snficiente 
de la especie á que estaban obligados.

Ooiisiderando: qne los peticionarios han 
oomprobado que la falta de surtido tuvo por 
«M sa  las descomposturas que sufrió el alsm 

iü qae , laJ oaalea no era posiUe remediar en

el acto, y por lo mismo deben conceptuarse 
como un ceso fortuito; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Levantar la multa de que se ha hecho re 

ferencia, de conformidad con lo establecido 
en la parte final del articulo 9.° de la contra 
ta respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Seoretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal,

Se deniega un» solicitud de don D. W . Buskirk

Tegucigalpa; 30 de enero de 1904.
Vista la solicitad presentada por el sefior 

D. W. Bnskirk, en la cual manifiesta que 
unas 20 toneladas de carbón que fneron re 
gistradas en la Aduana de Puerto Cortés el 
18 de octubre ultimo, corresponden al conce
sionario don Federico Girbal, y pide se le de- 
vneivan los impuestos de peaje y hospital 
pagados.

Considerando: que el peticionario no ha 
comprobado de ninguna manera su afirma
ción, y  que, según el informe del Adminis
trador respectivo, tanto en el manifiesto como 
en las facturas consular y  comercial, el car
bón aludido figura en nombre del sefior Bus- 
kirk; por tanto, el Presidente de la Kepú 
blica

ACUERDA:

Que no ha lugar á la solicitud de que se 
ha hecho referencia.— Oomnoíquese.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

8e aprueban las diligencias de remedida de los eji
dos del pueblo antiguo de dan Francisco de di- 
mllatón, denominado boy Cabaiias.

Tegucigalpa: 21 de enero de 1904.

Vistas las diligencias de remedida del te
rreno llamado “ San Francisco de Simila- 
tÓD," que sirve de ejidos al pueblo del mismo 
nombre, denominado hoy Cabafias, en el de
partamento (’ e La Paz, seguidas por el Ad
ministrador de Rentas del mismo, á solicitud 
del S ín d io  municipal del referido pueblo. 
Contiene el área del terreno 7 321 hectáreas 
y 12 áreas.

Visto, asimismo, el dictamen de un Revi
sor Fiscal, quien opina, en su informe de 15 
de junio de lo99, porque se aprueben estas 
diligencias; y

Considerando: que en la tramitación del 
expediente »e han observado las prescripcio
nes legales, y que la medida no adolece de 
vic io  de nulidad Ó defecto sustancial; por 
Cunto, el Presidenta de la República 

a c u e r d a ;
1. “— Aprobar, sin perjuicio Je tercero, las 

dítigeiicias de remedida deque se ha hecho 
mérito, bajo la inteligencia de que se acepta 
cuino provisional la demarcación de limites 
fronterizos de £1 Salvador con Honduras, 
hecha por la Comisión Mixta Cruz-Letona, 
y la cual demarcación ha servido de base á 
la remedida de que se trata, sólo en virtud 
del respeto al statu-quo aceptado de hecho 
mientras se lleva á cabo la demarcación de
finitiva; y

2. °— Mandar compulsar á favor de loa ve
cinos del pueblo de Cabafias, el título con 
que han de hacer valer sus derechos, en vir
tud de haberles eximido el Gobierno, por 
acuerdo de 11 del corriente, del pago de 
(9 366.05) trescientos sesenta y  seis pesos 
oídoooentaToa qne debía pagar por loe dere

chos de titntación; debiendo tomarse de < 
diligeociea, por las Oficinas Generales de Uje 
cienda, las razones de ley. -Comuníqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y Crédito Póblico,
Sfiínrnino Mtdal.

Se autoriza el gasto de f  26.00. valor de UDoaaello*- 
de hule

Tegucigalpa: 22 de «ñero de 1904.
Bl Presidente de la República 

a c u r k d a :

Autorizar el gasto de (9 26 00) veintiséie- 
pesos, que se entregarán por la 'IVaoreria Ge
neral á la se flora Crietin» García, por valor de 
varios sellos de hule que h» hecho para ser
vicio de las Oficinas de Hacienda del depar
tamento de Colón. Iinpátese el gasto al 
capitulo IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General. — Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estaño en el l>esparhode 
Hacienda y Crédito Pú b lio ,

Saturnino Medal.

A .  V I S O t í

A los Cañeros
Para surtir de aguardiente los departa

mentos de la Kepública, en el próximo afio 
económico, se convoca á los iuteresados para- 
que presenten sus solicitudes á esta Dirección 
General de Rentas, durante el mes de janio- 
próximo, á fin do celebrar las contratas res
pectivas.

Tegucigalpa: mayo 11 de 1904

J. A. G A L IN D O  h., Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas y  Adua
na del departamento de Atlántida, hace saber: qut 
se ba señalado la audiencia del sábado veinticinco de
junio próximo, á las nueve de la mañana, para It 
venta del terreno denominado La i'eibíta, que ha do- 
DUDciadoel señor don B. Pedro Üulií. y ijue contudo 
0.57 hec'áreas. 10 áreas y 86 ceniiáreas 54 CentéalmiS, 
equivaleotes á 21 caballerías, 16 manzanas y 0.289.9S- 
varas cuadradas, cuyo terreno está valuado de httl- 
guiente manera: la cuarta parte, ó sean doacientM 
treinta y nueve hectáreas, veintisiele áreas y cincuen
ta y media centiáreas, por estar comprendida entre 
los terrenos de primera clase, á razón de cuatro peaoe 
hectárea ó sean novecientos cincuenta y siete peese 
treinta y dos centavos, y las tres cuartas partes Nt- 
tantes, osean setecientas diez y  siete beciáress, ochen
ta y dos áreas y  setenta y ocho y media centiáreas, 
por estar comprendiilas en l->s lerreni'-» ¡le cuarta cla
se, á razón de un peso cada hectárea, ó sean setecien
tos diez j  siete peso» ochenta y ire^ ¡'entavos, ha
ciendo un total de mil seis¡.úenu>s sele- ta y cinco po
sos quince centavos.— Lo qne .se jsii.e en conoct- 
mleuto del público para loa efi-ctoa ¡le ley,— La Cei
ba; mayo 3 de 1004.— Üatarino Kivas oh .
20—21—22

El lofrascrito, Adiulnitlrador ¡le Rentas del do- 
partsmeuto de El Parala >. hace saber: que el día
miércoles, L5 ¡le junio próximo, á las 10 a. m., M 
rematará eo asta pública, en la otieina ¡le su cargo, 
el terreno nacional denominado Sabanagrande, sito 
en jurisdicción de Teupnsenti, de este departamento, 
el cual consta de ciento nóvenla y ocho hectárvat, 
siete áreas y  treinta y  cinco ceniiáreas | IOS, 07, SO], 
cuya superficie es propia solo para la crianza de ga
nado, y valorado según el articulo 26, clase 4.*, dé
la Ley Agraria, en [9 108.07] ciento noventa y  ocho 
peso; siete centavos.— Lo que se pone en conocInrieB- 
to del público, para los efectos de ley.— Yuacarán; 11 
de mayo de 1004.— Lula Elvir. 20—91,
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